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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar Social

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Alimentos y aditivos alimentarios, aparatos y
recipientes/envases destinados a alimentos y aditivos alimentarios

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Modificación de la Ley
de Higiene Alimentaria (mediante la adición de disposiciones por las que se autoriza al
Ministro a prohibir la venta, la elaboración y la importación de una serie de productos
alimenticios específicos)

6. Descripción del contenido:  Introducción de disposiciones por las que se autoriza al Ministro
a prohibir la venta, la elaboración y la importación de productos alimenticios específicos,
aditivos alimentarios, aparatos y recipientes/envases procedentes de un determinado país,
región o fábrica, en los casos en que:

1) se reconozca que los productos abarcados contienen presumiblemente una cantidad
considerable de productos alimenticios que no se ajustan a lo dispuesto en la Ley de
Higiene Alimentaria, habida cuenta de los resultados del examen de muestras, las
circunstancias de las zonas de producción y otros factores;  y

2) se reconozca que la prohibición es particularmente necesaria habida cuenta del grado
de riesgo potencial para la salud y otros factores.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
Protección de la salud pública
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9. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  La ley básica es la Ley de
Higiene Alimentaria.  La mencionada modificación se publicará en "KANPO" (Boletín
Oficial del Estado) cuando se adopte.

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  Un meses a partir
de la fecha de promulgación.

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:


